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Boletín Oficial Municipal Nº 2574
Corrientes, 16 de Mayo de 2016

Disposición
Secretaria de Infraestructura:

Nº 0219: Aprueba el tramite de Concurso de Precios OP Nº 012/16, con destino a la
ejecución de pluviales en el Barrio Juan XXIII, Adjudica a la Firma: «PRABE S.R.L.».

Nº 0220: Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y el Acta de Recepción Definitiva
de la Obra: «READECUACION DE RED DE AGUA Y CLOACA Bº 1º JUNTA CALLE
MADARIAGA E/J R. VIDAL Y DONADO – CORRIENTES CAPITAL», ejecutada por
la Empresa: «SIXTO RIVERO GODOY».
Nº 0222: Aprueba la CONTRATACION DIRECTA OP Nº 006/2016, Adjudica a la
Empresa: «ORGANIZACIÓN PILMAR S.R.L.», la ejecución de la Obra: «REDUCTORES
DE VELOCIDAD, CON EMULSION CATIONICA SUPERESTABLE DE CORTE LENTO,
DE ALTA RESISTENCIA –CIUDAD DE CORRIENTES – CAPITAL».  ANEXO I
CONTRATO DE LOCACION DE OBRA.

Juzgado de Faltas Nº 4
EXPTE. Nº 57804/M/2.016 – INFRACTOR: MARTINEZ RICARDO RAMON,
EXPTE. Nº 52311/M/2.016 – INFRACTOR: MAREGA JUAN MANUEL
EXPTE. Nº 57086/G/2.016 – INFRACTOR: GAUNA MAURICIO EMANUEL
EXPTE. Nº 50770/S/2.016 – INFRACTOR: SOSA RAMON ANTONIO

Resoluciones Abreviadas:

Nº 1097: Acepta la renuncia al cargo al agente MONTEJANO, Armando Daniel, por
acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.
Nº 1098: Traslada a la agente Navarro Maria Esther, a la Subsecretaria de Salud,
dependiente de la Secretaria de Desarrollo Comunitario.
Nº 1099: Afecta en Comisión de Servicios al Honorable Concejo Deliberante, por el
término de 6 meses al agente Soto Ramón Esteban.
Nº 1100: Afecta en Comisión de Servicios a la Dirección General de Políticas de Genaro
y Diversidad por el término de 6 meses a la agente González Marta Beatriz.
Nº 1101: No Hace Lugar a la solicitud del Señor Benítez Cesar Ramón.
Nº 1102: Deniega la Bonificación por Trabajo Insalubre y/o Peligroso al agente Billordo
Justo Daniel.
Nº 1103: Deniega la Bonificación por Trabajo Insalubre y/o Peligroso al agente Suárez
Pedro Vicente.
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Disposición Nº 0219
Corrientes, 02 de Mayo de 2016

VISTO:

El Expediente Nº 0468-D-2016,
Caratulado: «Dirección General de Obras
Ingeniería e Infraestructura – Sta: compra
de 360 U. Caños 800 de Hormigón c/
Armadura – p/Ejecución Desagües
Pluviales – Bº Juan XXIII», y;

CONSIDERANDO:

Que, a fojas 1 el Sr. Director
General de Obras de Ingeniería e
Infraestructura, solicita la compra de
Caños 800 Hormigón con Armadura, con
destino a la ejecución de pluviales en el
Barrio Juan XXIII.

Que, a fojas 2 obra intervención
del Sr. Subsecretario de Obras Publicas.

Que, a fojas 5 esta Secretaria de
Infraestructuras, dispone lo pertinente
para la prosecución del tramite
correspondiente.

Que, a fojas 11 obra
presupuesto indicativo de la Firma:
PRABE S.R.L., por la suma de $ 549.100,00
(Pesos Quinientos Cuarenta y Nueve Mil
Cien); a efectos de la estimación de
precios.

Que, a fojas 16 obra Minuta de
Afectación Preventiva, confeccionada
por la Dirección General de Contabilidad.

Que, a fojas 18/21 obra
intervención de la Dirección de Compras
y Suministros, de esta Secretaria de
Infraestructuras, incorporando prepuesto
de la Firmas: CERAMICA NORTE S.A.
por la suma de $ 564.300,00 (Pesos:
Quinientos Sesenta y Cuatro Mil
Trescientos) y LA ESQUINA DE LA
CONSTRUCCION S.R.L. por la suma de
$ 570.000,00 (Pesos Quinientos Sesenta
Mil), a efectos de realizar el cotejo de
precios, con Cuadro Comparativo de
Ofertas de Preadjudicaron e Informe OP
Nº 048/16 «Concurso de Precios OP Nº
012/16», en función de los presupuestos
anexados, respectivamente.

Que, a fojas 24 y vta. obra
dictamen de la Dirección de Asesoría
Legal, de esta Secretaria de
Infraestructuras, encuadrando el
procedimiento en los términos de la
Ordenanza Municipal Nº 3581, Articulo
8º, Inciso y Resolución DEM Nº 361/15.

Que, las normativas antes
citadas, autorizan el dictado de la
presente.

POR ELLO:

EL SEÑOR SECRETARIO DE
INFRAESTRUCTURAS

DISPONE:

Articulo 1º: Aprobar el tramite de
Concurso de Precios OP Nº 012/16, para
la adquisición de Caños 800 de Hormigón
con Armadura, con destino a la ejecución
de pluviales en el Barrio Juan XXIII,
solicitados por la Dirección General de

DNI 33.471.069, en la Escuela de Conducción. Ofíciese a sus efectos. 3º)… 4º)
INHABILITANDO a SOSA RAMON ANTONIO - DNI 33.471.069, domiciliado en 148
VIV SEC 25 C22, por el termino de NOVENTA DIAS (90) desde el 05/05/2016 al 03/08/
2016, para conducir todo tipo de vehículos moto – propulsados por haber conducido
en estado de ebriedad conforme el Art. 53º de la Ordenanza Nº 2081- BM 378. Comunicar
a las Direcciones de Transito y Prensa Municipal para ser publicado en el Boletín
Municipal, conforme al Art. 12º de la Ordenanza Nº 2081 – BM 378 modificado por la
Ordenanza Nº 5466 en su Art. 1º. 5º) NOTIFIQUESE…6º) REGISTRESE…

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez

Juzgado de Faltas Nº 4
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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Nº 1109: Acepta la renuncia al cargo al agente MONTEJANO, Armando Daniel, por
acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.
Nº 1110: Autorizan la Renovación de Reducción de la Jornada Laboral por el plazo de
un año a la agente Sena Mercedes Maria, por atención a su hijo con capacidades
especiales.

Disposiciones Abreviadas:
Secretaria de Infraestructuras:

Nº 0216: Aprueba el trámite de Compra Directa OP Nº 035/16, Adjudica a la firma
«Cerámica Norte S.A.».
Nº 0221: Aprueba el trámite de Compra Directa OP Nº 034/16, Adjudica a la firma
«Vallejos Roberto Oscar».
Nº 0223: Aprueba y Autoriza el pago por el Fondo Permanente, a favor de Sixto Rivero
Godoy.
Nº 0224: Aprueba y Autoriza el pago por el Fondo Permanente, a favor de Leonardo
Edson Fernández.
Nº 0225: Aprueba la rendición y autoriza la reposición Nº 04 de la Caja Chica de la
Subsecretaria de Desarrollo Comunitario, con cargo al Fondo Permanente.

Secretaria de Transporte y Transito:

Nº 099: Adjudica la contratación en forma directa a la firma: «Zabala Neumáticos y
Servicios S.A.».
Nº 100: Dispone el cambio de funciones de manera provisional y mientras dure el
tramite sumario administrativo de los agentes: Benitez Eduardo Joaquin y Blanco
Cristian Eduardo
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Que, por el mismo la Dirección
General de Obras de Ingeniería e
Infraestructura, tramita la aprobación del
Acta de Recepción Provisoria y Acta de
Recepción Definitiva, de la Obra:
«Readecuación de Red de Agua y Cloaca
– Bº 1º Junta Calle Madariaga e/J.R. Vidal
y Donado – Ciudad de Corrientes»
ejecutada por la Empresa: «SIXTO
RIVERO GODOY».

Que, a foja 2/7 obran Actas de
Recepción Provisoria y Acta de
Recepción Definitiva, labradas por la
Inspección de la Obra, Ing. José Paulino
Romero, en representación del
Municipio, conjuntamente con el
Representante Técnico de la Empresa:
«SIXTO RIVERO GODOY», Ing. Fabián
Carrillo Del Pino, adjudicada mediante
Disposición S.I. Nº 0396, de fecha 31 de
Julio de 2015.

Que, a fojas 16 obra
intervención de la Subsecretaria de
Obras Publicas.

Que, a fojas 17 y vta. obra
dictamen de la Dirección de Asesoria
Legal, de la Secretaria de
Infraestructuras, de conformidad a las
previsiones establecidas en los Artículos
53º y concordantes, de la Ordenanza de
Obras Publicas Nº 3581 y Artículos 80º y
82º, de la Resolución Nº 718/2000 y demás
reglamentaciones vigentes.

Que, las normativas vigentes y
las que en su consecuencia se dictaron,
autorizan el dictado de la presente.

POR ELLO:

EL SEÑOR SECRETARIO DE
INFRAESTRUCTURAS

DISPONE:

Articulo 1º: Aprobar el Acta de
Recepción Provisoria y el Acta de
Recepción Definitiva de la Obra:
«READECUACION DE RED DE AGUA
Y CLOACA Bº 1º JUNTA CALLE
MADARIAGA E/J R. VIDAL Y
DONADO – CORRIENTES CAPITAL»,
ejecutada por la Empresa: «SIXTO
RIVERO GODOY», adjudicada mediante
Disposición S.I. Nº 0396, de fecha 31 de
Julio de 2015.

Articulo 2º: Disponer la
devolución de la Garantía constituida en
concepto de Ejecución de Contrato,
presentada por la Empresa: «SIXTO
RIVERO GODOY», en forma proporcional
a la parte de la Obra Recepcionada.

Articulo 3º: Disponer la
devolución de la Garantía constituida en
concepto Fondo de Reparo, presentada
por la Empresa: «SIXTO RIVERO
GODOY».

Articulo 4º: Girar copia de la
presente Disposición, a la Subsecretaria
de Obras Publicas.

Articulo 5º: Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

Arq. Daniel Aníbal Flores
Secretario de Infraestructuras
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

contenciosa administrativa con asiento
en la Ciudad de Corrientes, Capital
renunciado a cualquier otro fuero o
jurisdicción, que les pudiere
corresponder.

En prueba de conformidad se firman
TRES (3) ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, en la Ciudad de
Corrientes, Provincia de Corrientes a los
..…. días del mes de ………….. de 2.016.-

Arq. Daniel Aníbal Flores
Secretario de Infraestructuras
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Juzgado de Faltas Nº 4

OFICIO Nº 788/16
Corrientes, 20 de Abril de 2.016

EXPTE. Nº 57804/M/2.016 –
INFRACTOR: MARTINEZ RICARDO
RAMON, que tramita por ante este
Juzgado de Faltas Nº 4, a mi cargo a los
efectos de que comunicarle que se ha
dictado el fallo Nº 349/16 que en su parte
pertinente reza: «Nº 349/16, Corrientes,
20 de Abril de 2016: 1º)…, 2º)
DISPONIENDO la participación del
condenado MARTINEZ RICARDO
RAMON – DNI 18.022.852, en la Escuela
de Conducción. Ofíciese a sus efectos.
3º)… 4º) INHABILITANDO a
MARTINEZ RICARDO RAMON – DNI

18.022.852, domiciliado en Peru Nº 60, por
el termino de NOVENTA DIAS (90) desde
el 20/04/2016 al 19/07/2016, para conducir
todo tipo de vehículos moto –
propulsados por haber conducido en
estado de ebriedad conforme el Art. 53º
de la Ordenanza Nº 2081- BM 378.
Comunicar a las Direcciones de Transito
y Prensa Municipal para ser publicado
en el Boletín Municipal, conforme al Art.
12º de la Ordenanza Nº 2081 – BM 378
modificado por la Ordenanza Nº 5466 en
su Art. 1º. 5º) NOTIFIQUESE…6º)
REGISTRESE…

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez

Juzgado de Faltas Nº 4
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Juzgado de Faltas Nº 4
OFICIO Nº 830/16

Corrientes, 27 de Abril de 2.016
EXPTE. Nº 52311/M/2.016 –
INFRACTOR: MAREGA JUAN
MANUEL, que tramita por ante este
Juzgado de Faltas Nº 4, a mi cargo a los
efectos de que comunicarle que se ha
dictado el fallo Nº 393/16 que en su parte
pertinente reza: «Nº 393/16, Corrientes,
27 de Abril de 2016: 1º)…, 2º)
DISPONIENDO la participación del
condenado MAREGA JUAN MANUEL
- DNI 33.636.429, en la Escuela de
Conducción. Ofíciese a sus efectos. 3º)…
4º) INHABILITANDO a MAREGA JUAN
MANUEL – DNI 33.636.429, domiciliado
en PARAGUAY Nº 235, por el termino de
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Obras de Ingeniería e Infraestructura,
dependiente de la Subsecretaria de Obras
Publicas, de la Secretaria de
Infraestructuras.

Articulo 2º: Adjudicar a la Firma:
«PRABE S.R.L.», el único renglón: Nº 1:
360 (trescientos sesenta) Unidad TUBO
DE Hº Aº  0 800; según Informe de
adjudicación OP Nº 048/16 «Concurso
de Precios OP Nº 012/16», de la Dirección
de Compras y Suministros, de la
Secretaria de Infraestructuras.

Articulo 3º: Encuadrar la
presente erogación en las disposiciones
que establece la Ordenanza de Obras
Publicas Nº 3581, Articulo 8º, su
reglamentaria Resolución Municipal Nº
98/03, cuyos topes fuera actualizada por
Resoluciones Municipales Nº 307/08 y
Nº 898/09 modificada esta ultima por
Resolución Municipal Nº 97/10, Nº 146/
11, Nº 545/13, Nº 139/13 y 361/15.

Articulo 4º: Por la Dirección
General de Contabilidad, se
confeccionara la Afectación Definitiva y
el Libramiento.

Articulo 5º: Por la Secretaria de
Economía y Finanzas, se emitirá orden
de pago y se efectuara el pago, si
correspondiere, previa verificación del
cumplimiento de los recaudos legales, a
favor de la firma: «PRABE S.R.L.»,
C.U.I.T. Nº 30-71005925-6, por la suma
total de $ 520.200,00 (Pesos: Quinientos
Veinte Mil Doscientos); por el concepto
expresado en el Articulo 2º, de la presente
Disposición.

Articulo 6º: La Secretaria de
Economía y Finanzas, imputara el gasto
en las partidas presupuestarias
correspondiente.

Articulo 7º: Girar copia de la
presente a la Subsecretaria de Obras
Publicas (Dirección General de Obras de
Ingeniería e Infraestructura).

Articulo 8º: Regístrese,
comuníquese, cúmplase y archívese.

Arq. Daniel Aníbal Flores
Secretario de Infraestructuras
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Disposición Nº 0220
Corrientes, 02 de Mayo de 2016

VISTO:

El Expediente Nº 1014-D-2016,
Caratulado: «Dirección General de Obras
Ingeniería e Infraestructura – E/Acta de
Recepción Provisoria y Acta de
Recepción Definitiva – Obra:
Readecuación de Red de Agua y Cloaca
– Bº 1º Junta Calle Madariaga e/J.R. Vidal
y Donado – Ciudad de Corrientes – Firma
S. Rivero Godoy», y;

CONSIDERANDO:

NOVENTA DIAS (90) desde el 27/04/2016
al 26/07/2016, para conducir todo tipo de
vehículos moto – propulsados por haber
conducido en estado de ebriedad
conforme el Art. 53º de la Ordenanza Nº
2081- BM 378. Comunicar a las
Direcciones de Transito y Prensa
Municipal para ser publicado en el
Boletín Municipal, conforme al Art. 12º
de la Ordenanza Nº 2081 – BM 378
modificado por la Ordenanza Nº 5466 en
su Art. 1º. 5º) NOTIFIQUESE…6º)
REGISTRESE…

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez

Juzgado de Faltas Nº 4
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Juzgado de Faltas Nº 4

OFICIO Nº 916/16
Corrientes, 02 de Mayo de 2.016

EXPTE. Nº 57086/G/2.016 –
INFRACTOR: GAUNA MAURICIO
EMANUEL, que tramita por ante este
Juzgado de Faltas Nº 4, a mi cargo a los
efectos de que comunicarle que se ha
dictado el fallo Nº 419/16 que en su parte
pertinente reza: «Nº 419/16, Corrientes,
02 de Mayo de 2016: 1º)…, 2º)
DISPONIENDO la participación del
condenado GAUNA MAURICIO
EMANUEL - DNI 36.193.308, en la
Escuela de Conducción. Ofíciese a sus
efectos. 3º)… 4º) INHABILITANDO a

GAUNA MAURICIO EMANUEL – DNI
36.193.308, domiciliado en Bº PIRAYUI
335 VIV MZ 1-1C13, por el termino de
NOVENTA DIAS (90) desde el 02/05/2016
al 31/07/2016, para conducir todo tipo de
vehículos moto – propulsados por haber
conducido en estado de ebriedad
conforme el Art. 53º de la Ordenanza Nº
2081- BM 378. Comunicar a las
Direcciones de Transito y Prensa
Municipal para ser publicado en el
Boletín Municipal, conforme al Art. 12º
de la Ordenanza Nº 2081 – BM 378
modificado por la Ordenanza Nº 5466 en
su Art. 1º. 5º) NOTIFIQUESE…6º)
REGISTRESE…

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez

Juzgado de Faltas Nº 4
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Juzgado de Faltas Nº 4

OFICIO Nº 916/16
Corrientes, 02 de Mayo de 2.016

EXPTE. Nº 50770/S/2.016 –
INFRACTOR: SOSA RAMON
ANTONIO, que tramita por ante este
Juzgado de Faltas Nº 4, a mi cargo a los
efectos de que comunicarle que se ha
dictado el fallo Nº 431/16 que en su parte
pertinente reza: «Nº 431/16, Corrientes,
05 de Mayo de 2016: 1º)…, 2º)
DISPONIENDO la participación del
condenado SOSA RAMON ANTONIO -
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ofrece ejecutar la obra en un total de $
$ 1.252.500,00 (Pesos: Un Millón
Doscientos Cincuenta y Dos Mil
Quinientos 00/100).

Que, a fojas 96 y vta obra
dictamen de la Dirección de Asesoría
Legal, de la Secretaria de
Infraestructuras, encuadrando el tramite
en los términos de la Ordenanza
Municipal Nº 3581, Articulo 7º, Inciso a),
su Reglamentaria Resolución Nº 718/2000
y Resolución DEM Nº 718/2000.

Que, las normativas antes
citadas, autorizan el dictado de la
presente.

POR ELLO:

EL SEÑOR SECRETARIO DE
INFRAESTRUCTURAS

DISPONE:

Articulo 1º: Aprobar la
CONTRATACION DIRECTA OP Nº 006/
2016.

Articulo 2º: Adjudicar a la
Empresa: «ORGANIZACIÓN PILMAR
S.R.L.», la ejecución de la Obra:
«REDUCTORES DE VELOCIDAD, CON
EMULSION CATIONICA
SUPERESTABLE DE CORTE LENTO, DE
ALTA RESISTENCIA –CIUDAD DE
CORRIENTES – CAPITAL», conforme
documentaciones, Pliego de
Condiciones Generales, Pliego de
Condiciones Particulares, Pliego de
Especificaciones Técnicas Generales y

Particulares y Planos Generales obrante
a fojas 33/80 y 83/94 e informe de la
Comisión de Preadjudicación de fojas 95
y vta.

Articulo 3º: Encuadrar la presente
erogación en las disposiciones que
establece la Ordenanza de Obras Publicas
Nº 3581, Articulo 7º, Inciso a) y
modificatoria Ordenanza Nº 4697,
Resolución Municipal Nº 718/2000 y sus
modificatorias: Resolución DEM Nº 146/
11, Nº 545/13, Nº 139/13 Y Nº 361/15.

Articulo 4º: Por la Dirección
General de Contabilidad, se confeccionara
la Afectación Definitiva y el Libramiento.

Articulo 5º: Por la Secretaria de
Economía y Finanzas, se emitirá orden de
pago y se efectuara el pago, si
correspondiere, previa verificaron del
cumplimiento de los recaudos legales, a
favor de la Empresa  «ORGANIZACIÓN
PILMAR S.R.L.» C.U.I.T. Nº 30-71281920-
7, por la suma total de $ 1.252.500,00
(Pesos: Un Millón Doscientos Cincuenta
y Dos Mil Quinientos), pagaderos según
certificación, por el concepto expresado
en el Articulo 1º y 2º de la presente
Disposición.

Articulo 5º: Por la Secretaria de
Economía y Finanzas, se imputara el
gasto en las partidas presupuestarias
correspondientes.

Articulo 6º: Aprobar el Modelo
de Contrato de Locacion de Obra, que
como ANEXO I, forma parte de la presente
Resolución; el que se formalizara por
Escribanía Municipal, previa constitución

de las siguientes Garantías: de Contrato:
5% (cinco por ciento) del valor del precio
de la oferta, de Anticipo Financiero: el
20% del monto total del contrato y de
Fondo de Reparo: 5%.

Articulo 7º: Facultar a la
Subsecretaria de Infraestructura
Eléctrica, para que mediante tramite
Interno designe la Inspección de Obra,
conforme lo establece el Articulo 61º de
la Resolución Nº 718/00 y sus
modificatorias Nº 143/09 y Nº 108/11.

Articulo 8º: Girar copia de la
presente a la Subsecretaria de
Infraestructura Eléctrica.

Articulo 9º: Regístrese,
Comuníquese, Notifíquese y Archívese.

 Arq. Daniel Aníbal Flores
Secretario de Infraestructuras
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

ANEXO I

CONTRATO DE LOCACION
DE OBRA

Entre la Municipalidad de
Corrientes representada en este acto por
el Señor Secretario de Infraestructuras,
Arquitecto Daniel Aníbal Flores,
Documento Nacional de Identidad Nº
20.374.407, el que fija domicilio legal en
calle 25 de Mayo Nº 1178 de esta Ciudad,
en adelante llamada «LA

MUNICIPALIDAD» y la Empresa
«PILMAR S.R.L.», C.U.I.T. Nº 30-
71281920-7, representada en este acto
por el Señor ………….., con domicilio en
calle ………………..Nº ………. de esta
Ciudad de Corrientes, Provincia de
Corrientes en adelante «LA
CONTRATISTA»; CONVIENEN en
celebrar el presente contrato de obra
publica en el marco de la Ordenanza de
Obras Publicas Municipal Nº 3581 y
Pliego Reglamentario de la Resolución Nº
718/00 y sus modificatorias; que se regirá
por las presentes cláusulas:

PRIMERA: El presente contrato
tiene por objeto la ejecución de la Obra
denominada: «REDUCTORES DE
VELOCIDAD, CON EMULSION
CATIONICA SUPERESTABLE DE
CORTE LENTO, DE ALTA RESISTENCIA
– CIUDAD DE CORRIENTES –
CAPITAL», de conformidad con los
pliegos de bases y condiciones, legales
y general y de especificaciones técnicas
generales y particulares.

SEGUNDA: «LA
CONTRATISTA» en su carácter de
adjudicataria de la obra, individualizada
en la cláusula primera se compromete a
ejecutarla en el plazo convenido, y
conforme las reglas del buen arte, en un
todo de acuerdo a lo establecido en el
presente y a lo dispuesto en la
documentación obrante a fojas 33/80 y
83/94, del Expediente Nº 3400-S-2015 y
demás documentaciones técnicas
incorporadas al mismo.

TERCERA: La obra se contrata
por sistema de «Unidad de Medida»,
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Disposición Nº 0222
Corrientes, 02 de Mayo de 2016

VISTO:

El Expediente Nº 3400-S-2015,
Caratulado: «Subsecretaria de
Infraestructura Eléctrica – E/Pliego –
Computo y presupuesto – p/
Contratación Directa – Obra: Reductores
de Velocidad – c/Emulsión Superestable
de Corte Lento / Alta Resistencia – Ctes.
Cap.», y;

CONSIDERANDO:

Que, por el citado expediente el
Sr. Subsecretario de Infraestructura
Eléctrica, tramita la contratación Directa,
para la ejecución de la Obra:
«REDUCTORES DE VELOCIDAD, CON
EMULSION CATIONICA
SUPERESTABLE DE CORTE LENTO, DE
ALTA RESISTENCIA –CIUDAD DE
CORRIENTES – CAPITAL», conforme
el Pliego de Condiciones Generales,
Pliego de Condiciones Particulares,
Pliego de Especificaciones Técnicas
Particulares, obrantes a fojas 2/23, cuyo
Presupuesto Oficial asciende a la suma
de $ 1.252.500,00 (Pesos: Un Millón
Doscientos Cincuenta y Dos Mil
Quinientos).

Que, a fojas 24 el Sr. Secretario
de Infraestructuras, dispone lo
pertinente para la prosecución del
procedimiento correspondiente, en el
marco de las facultades otorgadas por la
Resolución Municipal Nº 361/15.

Que, a fojas 27 obra Minuta de
Afectación Preventiva confeccionada por
la Dirección General de Contabilidad de
la Secretaria de Economía y Finanzas.

Que, a fojas 30/32 obran
Formularios de Invitación a 3 (tres)
Empresas: «PROCONY S.R.L.»,
«ELECTROVIAL S.A.» y
«ORGANIZACIÓN PILMAR S.R.L.»,
según listado incorporado a fojas 29, por
la Dirección de Compras y Suministros,
de esta Secretaria de Infraestructuras.

Que, a fojas 33/81 y vta y 84/94
obran documentaciones, ofertas y Acta
de Apertura de Sobres de la Contratación
Directa OP Nº 006/2016, de fecha 04 de
Marzo de 2016, respectivamente, del que
surge que se presentado a cotizar 1 (una)
Empresa: SOBRE Nº 1:
ORGANIZACIÓN PILMAR S.R.L.

Que, a fojas 95 y vta. obra
informe de la Comisión de
Preadjudicación designada al efecto
mediante Disposición S.I. Nº 307/15, del
que surge en su parte pertinente: «…Que
cabe aclarar que la evaluación de la
propuesta, se realiza teniendo en
consideración la única oferta
económica presentad y la aptitud para
obtener la adjudicación por responder
a los requerimientos del procedimiento
de contratación. Que, luego de
examinar, analizar y estudiar la
documentación recibida y comprobar la
veracidad de las mismas, esta Comisión
considera que la única oferta valida
atento a que se ajusta en un todo al
Pliego, es la presentada por la empresa
ORGANIZACIÓN PILMAR S.R.L., quien

previsto en el Articulo 17º a) de la
Ordenanza de Obras Publicas Nº 3581,
estableciéndose como retribución a «LA
CONTRATISTA» la suma de $
1.252.500,00 (Pesos: Un Millón
Doscientos Cincuenta y Dos Mil
Quinientos) aprobada por Disposición
S.I. Nº …../…

CUARTA: «LA CONTRATISTA»
deberá dar inicio a la obra dentro de los
7 (siete) días corridos contados a partir
de la fecha de la entrega del terreno,
momento a partir del cual comenzara a
computarse del plazo establecido en las
bases y condiciones legales del pliego.

QUINTA: Las demoras en la
iniciación, ejecución y terminación de los
trabajos daran lugar a multas y/o
sanciones que fija el pliego de bases y
condiciones y la Ordenanza de Obras
Publicas Municipal Nº 3581, salvo que
«LA CONTRATISTA» pruebe que se
debieron a casos fortuitos, fuerza mayor
o culpa del municipio, «LA
CONTRATISTA» se obliga a denunciar
y acreditar ante el municipio todo caso
fortuito o situación de fuerza mayor
dentro del termino de los VEINTICINCO
(25) días corridos de producirse o podido
conocer el hecho o su influencia. Pasado
dicho término no podrá justificar mora
alguna, salvo el caso que tratara de
siniestros de pública notoriedad.

SEXTA: «LA CONTRATISTA»
percibirá hasta un VEINTE POR CIENTO
(20%) en concepto de Anticipo
Financiero, los que serán descontados
mensualmente durante el plazo de
ejecución, en forma proporcional al

avance físico programado en el plan de
trabajos.

SEPTIMA: La documentación
que integra el presente contrato, que las
partes declaran expresamente conocer y
consentir, esta compuesta por: I)
Ordenanza Nº 3581/2000, 2) Resolución
Nº 718/2000 y sus modificatorias, 3)
Pliego Particular de Especificaciones
Técnicas, 6) Cómputos, 7) Presupuesto,
8) La Oferta, 9) Memoria Descriptiva.

OCTAVA: Se deja expresa
constancia que la recepción, definitiva de
la obra, objeto del presente contrato, no
libera a la contratista de la
responsabilidad derivada del art. 1.646 y
concordantes del Código Civil.

NOVENA: La inspección y el
contralor, de los trabajos, será ejercida
por «EL MUNICIPIO», por intermedio de
su representante técnico disipando a tal
efecto, aceptando «LA CONTRATISTA»
su jurisdicción.

DECIMA: A partir de la firma del
presente el proyecto y toda otra
documentación, complementaria del
mismo que ante requerimiento de «EL
MUNICIPIO» deba ser presentada por
«LA CONTRATISTA», que pasara a ser
propiedad de «EL MUNICIPIO»
haciéndose «LA CONTRATISTA»
responsable por los derechos de terceros
derivados de la utilización de dicha
documentación para la ejecución de la
obra.

DECIMA PRIMERA: Las partes
convienen en someterse a la jurisdicción


